
23. Redes corporativas. Redes privadas virtuales. El acceso

en movilidad. La gestión de red: Arquitecturas y modelos (OSI,

SNMP, TMN). Principales herramientas y plataformas de gestión.

Los centros de gestión de red. La Red Corporativa de datos de

la Junta de Andalucía (RCJA): Arquitectura física y lógica. Servicios

de datos de la RCJA. Organos de control y gestión de la RCJA.

24. Internet: Evolución, estado actual y tendencias. Servicios

basados en Internet: Correo, transferencia de ficheros, publi-

cación en formato hipertexto, grupos de discusión y noticias,

diálogos en red, búsquedas y acceso a información estructu-

rada. Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización en

Internet. Internet, Intranet y Extranet.

25. Diseño de contenidos para Internet. Lenguaje de espe-

cificación HTML: Versiones y características. El protocolo http:

Versiones y características. Lenguaje XML. Publicación de con-

tenidos. Herramientas para la edición, gestión y personaliza-

ción de contenidos en Internet.

26. Contenidos dinámicos en Internet. Arquitecturas y apli-

caciones basadas en Internet. Desarrollo de aplicaciones web

en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el wervidor.

Componentes distribuidos. Intercambio electrónico de datos.

Actuaciones en el ámbito de la Junta de Andalucia.

27. La Seguridad Informática. Definición y alcance. Medidas

de seguridad (físicas, lógicas, organizativas y legales). Diagnos-

tico de la seguridad informática en una organización: Análisis

de riesgos y planes de contingencias. Principales normativas

y procedimientos de seguridad a implantar en una organiza-

ción. Políticas de salvaguardia. La metodología de análisis y

gestión de riesgos de los sistemas de información MAGERIT.

28. La Seguridad Informática en Internet. Condicionantes

organizativos y legales en el acceso y la transmisión de infor-

mación. Servicios, técnicas y mecanismos para resolver los

problemas típicos de seguridad en Internet. Esquemas de pro-

tección de una red local conectada a Internet. Técnicas y meca-

nismos criptográficos. La certificación electrónica. Protocolos

de conexiones seguras.

29. La legislación de protección de datos de carácter per-

sonal en el ámbito de las Administraciones Públicas. La Agencia

de Protección de Datos. El Registro General de Protección de

Datos. Niveles de seguridad de la información. Metodología

para la adecuación de una organización al Reglamento de medi-

das de seguridad de los ficheros automatizados que conten-

gan datos de carácter personal. Principales normativas y pro-

cedimientos a implantar como desarrollo de un plan de acción:

El documento de seguridad.

30. La protección jurídica de las bases de datos y de pro-

gramas de ordenador. La Ley de la Propiedad Intelectual. Titula-

ridad y límites de los derechos de explotación. Derecho «sui

generis» sobre las bases de datos. El Registro territorial de la

propiedad intelectual en Andalucía. Legislación acerca del uso

de Internet. El delito informático. 

31. Los ordenadores personales y servidores departa-

mentales. Evolución histórica. Arquitectura. Componentes físi-

cos. Periféricos. Arquitecturas de alta disponibilidad. Tendencias

actuales.

32. Sistemas operativos en microordenadores. Conceptos

básicos. Clasificación. Principales sistemas operativos. Genera-

ciones Windows y Linux. Tendencias actuales.

33. Ofimática. Herramientas de productividad personal.

Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de Datos.

Software Gráfico. Organizadores. Mensajería. Paquetes Integra-

dos. Interfaces de usuario. La problemática del escritorio y las

directivas de seguridad.

34. El trabajo en grupo o cooperativo. El Workflow. Normas

y estándares. Aplicación en las Administraciones Públicas: El

Registro de Entrada/Salida, la gestión de expedientes, etc.

35. Herramientas multimedia para la microinformática.

Tratamiento de imágenes y sonidos. Captura, tratamiento y

reproducción de imágenes. Dispositivos. Reconocimiento óptico

de caracteres. Reconocimiento de voz. La videoconferencia.

36. La Tecnología de la Información de las Administraciones

Públicas: Planificación, organización y contratación. Organos

de elaboración y desarrollo de la política informática: Planes

estratégicos. Referencia especial a la Junta de Andalucía. La

contratación de bienes y servicios informáticos en la Administra-

ción Pública. Alcance y funcionamiento del Catálogo de Bienes

Homologados de la Junta de Andalucía.

37. Recursos humanos y tecnológicos en la implatación de

los Sistemas de Información. La función informática en la Junta

de Andalucía: Estructura orgánica y funcional. Tecnologías para

la construcción y gestión de un centro de proceso de datos:

Medidas de seguridad, gestión de sistemas, tareas típicas de

las aplicaciones en producción. Métodos y técnicas de atención

a usuarios: Gestión de incidencias, planes de formación, etc.

38. El mantenimiento de los elementos físicos y lógicos.

Tipología. METRICA y el mantenimiento de sistemas de infor-

mación. La externalización de los servicios de mantenimiento.

La contratación de servicios de mantenimiento informático en

la Junta de Andalucía. 

39. Sistemas de información especializados y su implan-

tación en la Junta de Andalucía. Sistemas de gestión docu-

mental y tramitación administrativa. Sistemas de ayuda a la

toma de decisiones. Sistemas de gestión patrimonial, presu-

puestaria y contable. Sistemas de gestión de recursos huma-

nos. Sistemas de información geográfica. Otros.

40. La Sociedad de la Información y la Administración.

Administración electrónica. Sistemas de atención e informa-

ción al ciudadano. Iniciativas autonómicas, nacionales y euro-

peas para el impulso de la Sociedad de la Información. El por-

tal de la Junta de Andalucía: Arquitectura, contenidos y servicios.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
suprime el puesto de trabajo de Oficial Mayor de la plan-
tilla de funcionarios del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María (Cádiz).

El Excmo. Ayuntamiento de el Puerto de Santa María (Cádiz),

ha solicitado de esta Dirección General de la Función Pública,

mediante Acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento en

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de

2002, la supresión del puesto de trabajo de Oficial Mayor, que

figura vacante con motivo de jubilación de su titular en la plan-

tilla aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno en sesión

extraordinaria celebrada el día 4 de enero de 2002, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto

1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-

bajo reservados a funcionarios de Administración Local con

habilitación de cáracter nacional. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de

conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de

13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de

Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición

Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,

relativa al régimen de funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo

11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y

Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Oficial Mayor,

de la plantilla de funcionarios del Excmo.Ayuntamiento de El

Puerto de Santa María (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
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sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día

siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
crea el puesto de trabajo de Vicesecretario en el
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de El

Puerto de Santa María (Cádiz), relativa a la creación en la

Plantilla de Personal Funcionario de esa Corporación de un

puesto denominado Vicesecretario reservado a funcionario de

Administración Local con habilitación de carácter nacional per-

teneciente a la Subescala de Secretaría, categoría Superior, y

su clasificación como Secretaría Clase Primera, sobre la base

del Acuerdo adoptado por el Pleno Municipal, en sesión extra-

ordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 2002.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en

el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local; en los artículos 126, 159 y

165 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por

el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones lega-

les vigentes en materia de régimen local; en los artículos 2.g)

y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provi-

sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional; en

el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-

nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-

cias atribuidas por las Disposición Adicional Novena de la Ley

22/1993, de 29 de diciembre, y en relación con lo dispuesto

en el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,

por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería

de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla del Ayuntamiento de El Puerto

de Santa María (Cádiz) el puesto de Vicesecretario, para su

desempeño por funcionario de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional, y su clasificación como Secretaría

de Clase Primera, perteneciente a la subescala de Secretaría

categoría Superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente a la notificación de este acto, todo ello de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de

la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de febrero de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que se
crea el puesto de Secretaría- Intervención en la entidad
local autónoma de ventas de Zafarraya (Granada).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma

de Ventas de Zafarraya (Granada), relativa a la creación en la

plantilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de fun-

cionario de Administración Local con habilitación de carácter

nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-Interven-

ción, en base al Acuerdo adoptado por la Comisión Gestora de

la citada Entidad en sesión celebrada el día 6 de febrero de

2003.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en

el artículo 63.4 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora

de la Demarcación Municipal de Andalucía; en el artículo 92.3

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local; en los artículos 159 y 161.1 del Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; en los artículos 2, 8 y 9 del Real Decreto 1732/1994,

de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-

dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de

carácter nacional; en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-

bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-

ción las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicio-

nales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre; y Tercera

del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-

men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional y de conformidad con el artículo

11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y

Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de la Entidad Local Autónoma

de Ventas de Zafarraya (Granada), el puesto de Secretaría de

clase tercera para su desempeño por funcionario de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente

a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición

ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-

sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-

administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de

este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día

siguiente a la notificación de este acto, todo ello de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de

la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2003.- El Director General, José

Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad médica,
protésica y odontológica, para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal

durante el período comprendido entre el 1 de noviembre de

2002 y 31 de diciembre de 2002, relativas a las modalidad

Página núm. 4.156 BOJA núm. 38 Sevilla, 25 de febrero 2003


